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	Folio Núm.
	

	Este espacio debe ser llenado exclusivamente por	Fecha y hora de recepción: 	/	/			 : 	Hrs.
personal de la Unidad de Transparencia (UT)	día	mes	año

	1. Denominación del sistema de datos personales

	

	2. Nombre y cargo de la persona responsable del sistema de datos personales

	Nombre (s)	Apellido paterno		Apellido materno Cargo		Firma

	3. Especificar en forma clara y precisa los datos personales a ser difundidos o cedidos

	

	4. Especificar finalidad y temporalidad de la cesión o difusión de los datos personales.

	

	5. Datos de la persona interesada

	

Nombre (s)	Apellido Paterno	Apellido Materno
Después de leer esta información está usted de acuerdo con la cesión o difusión de sus datos personales:	SI	NO
Medio con el que se identifica: 	



Firma de la persona interesada

	Información general

	La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México dispone lo siguiente:

Artículo 12.- El responsable deberá contar con el consentimiento previo del titular para el tratamiento de los datos personales,
el cual deberá otorgarse de forma:
I. Libre: Sin que medie error, mala fe, violencia o dolo que puedan afectar la manifestación de voluntad del titular;
II. Específica: Referida a finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas que justifiquen el tratamiento;
III. Informada: Que el titular sea informado y tenga conocimiento del tratamiento de sus datos personales, a través del aviso de privacidad, previo al tratamiento; e
IV. Inequívoca: Que el titular manifieste con una acción o declaración afirmativa su aceptación del tratamiento de sus datos personales.
El silencio o la inacción no pueden considerarse por ningún motivo consentimiento por parte del titular.
El titular de los datos personales podrá revocar el consentimiento en cualquier momento, en ese caso, el tratamiento cesará, y no podrá tener efectos retroactivos.



Anverso

[bookmark: Diapositiva_2]Artículo 16.- El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento del titular para el tratamiento de sus datos personales en los siguientes casos y excepciones siguientes:
I. Cuando una ley así lo disponga o cuando se recaben para el ejercicio de las atribuciones legales conferidas a los sujetos obligados, debiendo dichos supuestos ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley, en ningún caso, podrán contravenirla;
II. Cuando las transferencias que se realicen entre sujetos obligados se encuentre de manera expresa en una ley o tenga por objeto el tratamiento posterior de los datos con fines históricos, estadísticos o científicos;
III. Cuando exista una orden judicial;
IV. Para el reconocimiento o defensa de derechos del titular ante autoridad competente;
V. Cuando se refieran a las partes de un convenio, a la relación contractual, laboral o administrativa y sean necesarios para su mantenimiento o cumplimiento;
VI. Cuando los datos personales se requieran para ejercer un derecho o cumplir obligaciones derivadas de una relación jurídica entre el titular y el responsable;
VII. Cuando exista una situación de emergencia que potencialmente pueda dañar a un individuo en su persona o en sus bienes;
VIII. Cuando el titular no esté en posibilidad de otorgar su consentimiento por motivos de salud y el tratamiento de sus dato s resulte necesario para el diagnóstico médico y quien trate los datos personales esté sujeto al secreto profesional u obligación equivalente;
IX. Cuando los datos personales sean necesarios para efectuar un tratamiento para la prevención, diagnóstico, o la prestación de asistencia sanitaria;
X. Cuando los datos personales se sometan a un procedimiento previo de disociación;
XI. Cuando los datos personales figuren en registros públicos y su tratamiento sea necesario, siempre que no se vulneren los
derechos y las libertades fundamentales de la persona; o
XII. Cuando el titular de los datos personales sea una persona reportada como desaparecida en los términos de la ley en la materia.

Este trámite es gratuito.

El interesado podrá dirigirse al Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México al teléfono: (55) 5636-21-20; correo electrónico: datos.personales@infocdmx.org.mx o www.infocdmx.org.mx.
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